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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

y Disciplina de la misma) en sesiones de 24 y 27 de junio
y 3) 7 Y 13 de julio de IgIl, para la concesión- de residen
cia sin llegar á obtener su disfrute .

Art! 2.° Quedan excluídos de esta gracia los que ha
yan delinquido después de las fechas en que fueron pro
puestos para dicha concesi6n.

Art. 3.° Para la aplicaci6n del indulto que por el pre
sente decreto se otorga, se seguirán las siguientes reglas:

I.a Por los Directores de las prisiones donde actual
mente se encuentran cumpliendo sus condenas, y á quie
nes por la Direcci6n General del ramo se pasará, con re
ferencia á las actas de las Juntas de Patronato y Discipli
na, certificaciones de los comprendidos en la gracia, se
propondrá ellicenciámiento á los respectivos Tribunales
sentenciadores.

2.& Los Tribunales sentenciadores) en el plazo de ocho
días, harán aplicación de la gracia) de conformidad al ar~

ticulo 31 de la Ley de 18 de junio de 1870) regulador de
la misma. Despachados los expedientes) los Tribunales
expedirán las órdenes oportunas á los Directores de las
respectivas prisiones, á fin de que pongan en libertad á
los comprendidos en cada expediente.

3. a La aplicación de la gracia á los penados sentencia
dos por los Tribunales de Ultramar en los. territorios que
han pasado á ser dominio de otra nación) se hará respecti
vamente por las Audiencias de las provincias en que se
encuentren enclavadas las prisiones donde aquellos' estén
actualmente cumpliendo sus condenas, á cuyos Tribunales
pasarán los Directores de éstas, con copias de las hojas
histórico-penales de los propuestos) las de los testimonios
de condena correspondientes.

4. a Dichos Directores darán cuenta de los que se li
cencien cada día á la Dirección General de Prisiones.

5. a Las dudas que puedan ocurrir para la aplicaci6n
del presente indulto se consultarán con el Ministerio de
Gracia y Justicia y serán resueltas por el mismo.

Dado en Palacio á primero de octubre de mil nove
cientos doce.

PARTE OFICIAL
•

REAL DECRETO

MINISTERIO DE (JRACfA Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEi'tOR: Al procederse, por virtud de lo dispuesto en el real
decreto de fecha 22 de octubre de 1906, á la supresión de la Colo
nia penitenciaria de Ceuta se establecieron, de acuerdo con las
autoridades de aquella Plaza, los términos de prudencia que la es
pecial naturaleza de dicha penitenciaría hacían Recesarios para que
la evacuación se fuera practicando paulatinamente. y los penados,
«que ya gozaban de las posibles expansiones de la vida dentro de
l~ Plaza de Ceuta~, no retrogradaran en su disfrute y fueran suce
SIvamente y bajo ciertas condiciones indultados.

y así se empezó á ejecutar mediante el real decreto de 7 de
.lulio y real orden de 14 de noviembre de 1911, que 'otorgaron el
lOdulto á cierto número. de penados propuestos para esa gracia
por aquel ,Patronato de libertos). '

Necesidades de orden superior, que ha sido forzoso atender y
respetar, obligaron á apresurar el traslado de los penados, inte
rrun:.piendo el cumplimiento de las condiciones exigidas á los re
clusos para la «concesión de residencia., base del indulto que
habían de obtener en su día, y á remediar esta dificultad tiende el
presente real decreto, que se inspira además en el conocimiento
que tiene el Ministro que subscribe de cuán grato es siempre á
V. M. ejecutar la más hermosa de sus prerrogativas cuando razones
de una ú otra índole así lo aconsejan, templando el rigor necesario
d.e las }eyes y devolviendo á la sociedad algunos individuos, que
SI un tIempo la ofendieron quebrantando las leyes, pueden, rege
nerados por la pena, volver á ser miembros útiles á ella.

FU~dado en estas consideraciones y obtenido el acuerdo del
ionseJo de Ministros, el que subscribe tiene el honor de someter

la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.
Madrid 1.0 de octubre de I9 U •

5EÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

DIEGO ARIAS DE MIRANDA

REAL DECRETO

En atención á las razones ex.puestas por el Ministra de
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Ministros)

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.° Concedo indulto del resto de la condena

qUe les falta por extinguir á los penados procedentes de
la Colonia pE'nitenciaria de Ceuta, que) estando en el cuar
to período) fueron propuestos por las Juntas de Patronato

,
El :Mlni!tro dll Graca 'f JUltiCJill..

DIJGO ARIAS DE MIRANDA.

ALFONSO

(De la Caceta.)
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REALES ORDENES

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Excmo. Sr.: Publicado por el Ministerio de Gracia y

Justicia el real decreto ·de indulto de l. o del corriente,
relativo á los penados que) procedentes de la suprimida
Colonia penitenciaria de Ceuta) estaban sujetos á organi
zación especial, y que, comprendidos en el cuarto período
de sus condenas, no llegaron á obtener por mdtivos acci
dentales la situación de libertos para que fueron propues
tOI y les era aplicable con independencia de la indole de
los delitos, tuero.y condición,

S. M. tll Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la
aplicaci6n de dicho indulto se haga, en consecuencia, por
los Tribunales sentenciadores civiles 6 militares que hayan
dictado las sentencias respectivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos a.ños. Madrid 31
de octubre de 19[2.

CANALEJAS.

Excmos. Sres. Ministros de Gracia y rusticia, Guerra y
Marina.

(De la Caceta)....,
SubsecretarIo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el capitán de Infantería D. Teodoro Fernández
de Cuevas y de Ramón, cese en el cargo de ayudante de
campo del General de división D. Laureano de Sanz y
Peray, marqués de San Juan de Puerto Rico, Subinspector
de las tropas de esa regi6n.

De real orden lo digo ti: V. E. para Bu conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta re~i6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el comandante de Infantería D. Alfredo L6pez
Garrido cese en el cargo de ayudante de campo del Gene
ral de la primera brigada de la primera divisi6n don José
Moragas Tejera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general· de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
I • 11

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo del General de la primera brigada
de la primera división D. José Moragas Tejera, al teniente
coronel de Infantería D. José García González, que actual·
mente se halla en situaci6n de excedente en esta regi6n

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 5 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Seilor .Interventor generlll de Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) de conformidad con el
intorme emitido por la Inspecci6n general de los Estable
cimientos de Instrucci6n é Industria militar que á conti
nuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 30 del actual, ha
tenido á bien disponer que la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del Profe
sorado, de que se halla en posesi6n el capitán de Infante·
tÍa, D. Antonio Sanz Agero, se declare pensionada con
el diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su
ascenso al inmediato, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 19[2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar» .-Exce·
lentísimo Sr. :-De real orden fecha: 20 de julio último
se remitió á info;rme de esta Inspección general los escritos
docum,lentacLos del Capitán general de la primera región,
:relJativos ,á propuesta de recompensa á favor del capitán
de Infantería: D. Antoni,o Sanz Agero, por servicios de
profesorado en l~ tercera Sección de la Escuela Central
de Tiro y Academi~ de Infantería, acompañándose escritos
del Estado Mayor Central del Ejército y de los coroneles
directores de los mencionados centros de enseñanza, copias
de los informes emitidos por las Juntas facultativas corres·
pondientes y de las hoja's de servicios y "Cle hechos del in·
teresiado, y en 8 de agosto último, se recibió un oficio
del director de la Academia de Infantería, manifestando
la fecha en que causó ~aja en la misma el ·citado capitán.
La Escuela Central de tiro, al informar acerca de los mé·
ritos extraordinarios contraídos por el capitán Sanz Age·
ro durante el tiempo que perteneció á la misma, dice: Que
fué destinado siendo primer teniente como ayudante de pro·
fesor, por real orden de 31 de diciembre de 1903 (D. o. nú·
mero 289), ejerciendo dicho cargo un año desde su incor·
poración en l. Q de enero siguiente hasta fin de diciembre .
de 1904, que Causó ba·ja por su ascenso al empleo de ca·
pitán.-De nuevo fué destinado á la misma como profesor
por real orden de 30 de junio de 1905 (D. O. núm. 143),
perm.aneciendo en la: Escuela hasta fin de noviembre de
19°7, que p.asó con el referido cargo, en comisión, á la
Academia de su Arma.-Durante el tiempo que estuvo en
dicho centro como ayudante de profesor, fué secretario de
la ponencia que en el campamento de Caraíbanchel hizo
la designación de la lfneade tiro para la sección; llevó
á [c,albp el leva:ntamiento topográfico y trazado del perfil
longitudin,al del campo, tra!bajo que se conserva y es I1fuy
útil á la Escuela', según manifiesta la Junta en el acta de·
referencia; hizo el leva:ntamiento del campo de tiro que la
ciudad de Oca'ña ofreció á la mismai, y fué secretario de la
ponencia que emitió informe sobre la vulnerabilidad de las
formaciones en el proyecto de reglamento para malliobr~s

de la Infantería, que redactó el Excmo. Sr. Coronel D. R¡·
c.ardo Burguete.-En el segundo periodo de, tiempo que
p;erteneció á la Escuela asistió, el año 1905, á un cursO
de tiro de Artilleria, reda·ctando la correspondiente memo·
ria; informó en multitud de ponencias para que fué no!?'
Ilnado y tomó parte, como profesor, en el curso espeCIal
de capitaIÍes que .tuvo lugar el año 1906, estando encargado
de la explica'ción teórica y práctica del «Tiro de ametra'
lladora:s», el de Caíballeria y el de Artillería, armamento
y municiones.-Sin desatender su misión en el orden téc'
nico, desempeñó los cargos de bibliotecario y mando de la
compañía: de tropas afectas á dicha sección, y termina el
acta: afirmando que el referido capitán, mientras estuv.o en
la. Escuela·, fué un oficial brillante, celoso en extremo del
cumplimiento de sus de(beres militares y. profesiona:les, de'
mostrandoa'plicación, inteligencia y laboriosidad.-El .co·
ronel director de tan repetido centro informa' solbre la 1m'

portancia: de los servicios prestados en el mismo por e! ca'
pitán Sanz Agero, diciendo que han sido buenos y vahoso

1
s

y todos de gra;n utilidad p.ara la Escuela.-Destina¿'o á a
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Academia: de Infantería caus6 alta en. la misma en I,ll de
dicier.o.bre de I907 y bp.ja: en fin de octubre de I9I I, según
real orden de t4 del mismo (D. O. núm. 22I), explicando
las clases de Táctica de las tres Armas, Logística, Regla
mento de ca.mpa'ña, repaso de Ordenanzas y Reglamento
táctico Derecho internaciona'1, Armas portátiles, Fortifica·
ci6n r.relegrafía:, Ferrocarriles é Historia Militar; ha es·
ta:d~ ,encargado de las clases prácticas de tiro de guerra,
dirección de fuegos y maniobras de cuadros; examinó de
s,egundo ejercicio en todas la:s convocatorias de ingreso
que han tenido luga:r durante su permanencia en la Aca·
demia, y desempeñó los cargos de ayudante de armas y,
juez instructor, habiéndose hecho a'Creedor, por juicio uná·
nime de la Junta: facultativa del citado Centro docente, á
una recompensa «por sus relevantes cualidades de aplica·
ción ,cultur,a, la;boriosidad, a~r. al servi~io, inteli,ge~cia
probada: en el desempeño de multlples, vanados y dlfícl1es
cometidos que ha desempeña'do con singular acierto» .-El
Director de la Academia, en su informe, manifiesta «que el
aludido ca:pitán ha desempeñado el ejercido del profeso·
rado con acierto, inteligencia y la:boriosidad, habiendo tam·
bién atendido á los ca:rg.o(s y comisiones que se le confiaron,
con el mayor celo y á satisfacci6n de sus jefes» .-Cuenta
este capitán más de I8 años de servicios con abonos de cam
paña' está muy ibien conceptuado y con aptitud acreditada
p'ara el servicio de Estado Mayor; traduce el francés, ára,
'be y alemán; ha: merecido laudatoria ampliación por parte
del coronel director de l¡a Aca;demia ; por reales órdenes de 28
de octuibre de 1907 (D. O. núm. 238) y comunicada: de 24
de febrero de 1908, se le ffi¡lllifestó el agrado' con que se ha
visto ,el celo, 1aboriosida:d y competencia que demostró. for·
mando paTte de la Junta que redactó la cartilla de tiro para
las cla'ses de tropa de Infantería; y por la inteligen~ y dis·
tinguido celo de que había: dado muestra en lbs cursos reali
zados en la: Escuela Central de tiro durante el año 1907,
p,ara difundir en su Arma la perfecta enseñanza de tiro;
por otra de I2 de noviern\bre de 1909 (D. O. núm, 256),
se le dan las gracias, como al director y demás profesores
de la Academia, por el brillante estado de instrucción de
dicho centro, con motivo de la visita: de SS. MM. los Re·
yes de España: y 'Portugal.-Por sus 'distinguidos servi
cios ,¡lel p'rofesorádo 'le flié concedida' la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo blanco y el corres·
pon.diente pasador, 'úaIfáridose además en posesfón <le 'la
medalla: de la campaña de Cub'aj y la de plata de los Sitios
de Zar¡¡:gDza; es ,tampién Caballero de la Orden de Isa·
bel la Católica.-Por lo expuesto, se comprueban los ex·
t'r;l,Drdina'rios sprvícíos prestados en la enseñanza por el
capitán de Infa:ntería D. Antonio Sanz Agero, y ha:'biendo
cmnplido más de seis p.ño-s consecutivos en el ejercicio del
profesorado en la: Escuela Central de tiro y Academia de
Infantetía~ y no haJbiendo duda de que se halla compren
didD en los preceptos de la rea'l orden de 27 de octubre
de I902 (C. L. núm. 255) y arto 4.<1 üel real decreto de 4
de octulbre de 1905 (C. L. núm. 200), cuyos beneficios hizo
extensivos ¡al primero de los cita:dos centros docentes el
arto 22 de su reglamento, apro\bac1o por real orden de 28
de eneT{) de 19q4 (C. L. núm. 19), la :'Junta; de esta Ins
pección 'gener,al' acord6, p'or unanImidad, que Con arreglo
al caso LO del art, 19 del vigente reglamento de recomo
pensas en tiempo de pa'z, procede d~clarar pensionada con
ellO por 100 del sueldo de su ,a,ctua'1 empleo hasta su as
c,enso al inmediato, la cruz de primera clase del Mérito Mi·
}ltar con distintivo Ibla:nco y pasador del profesorado que le

(
Ué conc'¡edid¡a por rea:l orden de 21 de abril de I909
D: 0, núm. 89).-V. E., no oíbstant'e, resolverá lo- que
~tme más ,acerta:dD.-Madrid 28 de septiembre de 1912.
R c?ronel de Estado Mayor, secretario, Alfredo Sierra,-
~bncado,-V.ll B.<I, Villa'r.-Rubricado.,-Hay un sello que

.dlce :. l«Inspección general de los Esta,'blecimientos de lns·
trucCl6n é Industria Milita'r}), '

....

. Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.), de conformidad con
~ll~fo~me emitido por la Inspecci6n general de los Esta
.Ieclm,lentos de Instrucci6n é Industrta militar que á con
~n~ac16n se inserta, y por resoluci6n de 30 del actual, ha
t nido á bien conceder al médico mayor de Sanidad mili
~r, D. Eduardo Semprún y Semprún, la cruz de segunda

e aSe del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada
COn ello por lOO del sueldo de su actual empleo hasta su
a~censo al inmediato, como 'comprendido en las disposi
Ciones que en el referido inf~rme se mencionan.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1912.

LU.QUE

Señor Capitán general·de la primera región.

Señores Inspector general de'los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é¡.Interventor general de
Guerra.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: $<Inspecci6n general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar».-Ex
celentísimo Sr. :-De real orden fecha 12 de julio último
se remitió á esta Insp3cción general documentado escrito
del Oapitán general de la primera región, relativo á recom
pensa solicitada por el médico mayor D. Eduardo Semprún
y Semprún, por la invención de la aguja trócar para inyec
ciones intravenosas; se acompañan: Memoria descriptiva

.del aparato, con inclusión de un modelo del mismo; copia
del informe emitido por el médico mayor D. Manuel l,1olín,
que, en virtud de orden de la Superioridad, lo ha. ensayado
en el hospital militar de Oarabanchel; certificado del in
forme de la Junta Facultativa de Sanidad Militar y cc-pias
de las hojas de servicios y hechos del interesado.-Este en'
su Memoria, después de fundamentar las inmensas ventajas
que sobre todo otro tratamiento . racional tienen las inyec
ciones intravenosas, pasa á describir la aguja trócar de su
invención y la manera de manejarla sin riesgo alguno
para el enfermo.-El médico mayor D. Manuel Molín, en
su infOl'me, expone las ventajas que sobre las otras agujas
simples tiene la aguja trócar del Sr. Semprún, una vez
que se ha conseguido penetrar con ella en la luz de la vena,
siendo una de las más importantes la seguridad de no per
forar el vaso, como ocurre algunas veces con las, agujas
simples, dando lugar en este caso al derrame del líquido
inyectado en el espesor de los tejidos inmedi.a.tos, 1!J cual
constituye una grave complicación, sobre todo si la solu
ción inyectada contiene substancias tan activas como el
Salvarsán, que produce frecuentemente la necrosis de los
mismos.-La Junta Facultativa de Sanidad Militar mani
fiesta: que todos los aparatos inyectores construídos desde
que el progreso de la quimioterapia hizo entrar en el te·
rreno de la terapéutica la medicaci6n intravenosa, ningano
puede competir con la aguja trócar del Sr. Semprún, tanto
en lo que se refiere á los materia.les que la integran, que
todos son sólidos, resistentes y bien ensamblados, lo qu~

facilita su limpieza. y aumenta su resistencia en las clí
nicas, como á lo bien estudiada que está su constnlCción
en la parte mecánica, por lo que afirma que el aparato tró
cal' mencionado es de verdadero mérito, de mucha im
portancia y de gran utilidad para el uso á que se le
destina.-Varios son los instrumentos propuestos por los
autores médicos para introducir en el torrente circula
torio las soluciones de substancias medicamentosas acti
vas, sobre todo desde que el sabio profesor Ehrlich, al
propagar sus ideas sobre este mél;odo de tratamien.to dc
las enfermedades por vía intravenosa, y posteriormente
con su célebre descubrimiento del «Salvarsán» 6 «606»,
para el tratamiento de la avariosis, ocasionó una revolu
ción mundial, aconsejando el empleo de dicho producto
preferentemente por la vía intravenooa.-Entre los apa.
ratos inyectores conocidos hasta hoy, construídos en Es
paña, merecen especial mención la, aguja sencilla del doctor
Azúa, y las agujas trócares de los doctores Gereda y
Semprún.-La aguja del doctor Azúa, sencilla y de fá
cil manejo, tiene el riesgo de poder fácilmente perforar
la Pared opuesta al penetrar en la vena, por carecer de
cánula defensiva;' y respecto al juicio comparativo en!re
las otras dos, es difícil aquilatarlo, pues ambas aguJas
,trócares reunen condiciones muy apreciables y ventajo
sas para que la operación se practique perfectamente, va
riando sólo el procedimiento operatorio, que en la pri
mera se verifica desliz.ando el trócar de atrás á adelante,
una vez penetrado en la. vena el instrumento, y en el
del Sr. Semprún se desliza de delante á atrás sobre la
cállll1a que queda en el interior del vaso durante la op:-
ración.-l'uede, sin embargo, anotarse á favor de la aguJa
tróear del Sr. Semprún su sólida. construcción, despro
vista dA tuercas y de parte alguna de cristal, constituyen
do los materiales el níqnel' duro y el platino iridiado, lo
que dú, á este instrllmento lln11 solidez y resistencia. IllUY
dignas (1e tenerse en cuenta para el constante uso de las
clínicas en los hospitales y ma,yor facilidad para sn lim
piez~t y t'H!;erilización,-Se trata, pues, del invento de un
aparat,o qull'úrgi0o de reconocido mérito, de muc}w, im
portancia y de gran I1cl;ualidad y utilidad para la aplica-
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clOn de 1M inyecciones intravenosas, que compite venta
josamente con sus similares.-El inventor de este apa
rato cuenta veintiséis años de servicios efectivos, con l:me
na conceptuación, y se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes: dos cruces de ;Maria. Cristina, una de
ellM en permuta del empleo de médico mayor por ser
vicios extraordinarios de campaña en la Isla de Cuba, y
una cruz del Mérito Militar de segunda clase con distin
tivo blanco y pasador especial del profesorado.-De todo lo
expuesto se deduce que el médico mayor D. Eduardo SeIll
prún y Semprún lia realizado un trabajo extraordinario
de sanidad, inventando un aparato de reconocida utili
dad general con aplicación perfecta al Ejército, y demos
trando con ello capacidad, amor al estudio, laboriosidad
é inteligencia dignas de premio.-En virtud de lo cual,
la Junta de esta Inspección general acordó, por unani
midad, proponer al médico mayor Semprún para la con
cesión de una cruz de segunda clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada, con el diez por ciento
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en el ca.so décimo del :ll'tículo 19
del vigente reglamento de recompenSM en tiempo de paz.
V. E., no obstante, acordará lo que estime más oportuno.
Madrid 17 de octubre de 1912.-El Coronel de E. M., se
cretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.-V.Q B.Q, Villar.-Ru
bricado.-Hay un sello que dice: «Inspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria Militar.»

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar, que á conti
nuación se inserta, y por resoluci6n de 30 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder al teniente coronel de Ca
ballería D. Miguel Fun01l y Mauro, la cruz de segunda
clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada
con ello por 100 del sueldo de su 'actual empleo hasta su
ascenso al inmediato, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Informe que se cita

Hay un membrete qlle dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar» .-Ex
celentísimo Sr.:-De real orden fecha 13 de julio último
se (remitió á informe de esta Inspección general la Pl'{l
pllesta de recompensa form1l1ada por servicios extraordina
rios de profesorado en la Academia de Caballería, á favo.r
del .teniente coronel D. Miguel Funoll y Mauro, acompañán
dose e~critos del Capitán general de la séptima región
y del dIrector de la cita'da Academia, copias del acta de la
Junta facultativa de dicho centro docente, de dos certi
ficados expedidos por los Genera'les de brigada D. Eladio
Andino del Solar y D. Antonio de SOllsa Regoyos, direc
tores que fuel'{ln de la misma, y de las hojas de servicios
y hechos del interesado.-En el acta de la Junta facultativa
se manifiesta: que el teniente coronel FunoU explica en la
actualidad la clase de francés correspondiente al segundo
Cllrso, cargo que desempeña en comisión desde enero hasta
fin de curso, por ascenso al empleo qlle hoy disfruta; que
dicho jefe ha prestado en la Academia servicios eminentes
durante catorce años, divididos en dos períodos distintos
que sufren interrupción, á partir de octu'bre de 1906 hasta
a:bril de 1909, qlle fué destinado nllevamente, á la Academia
para: explicar las clases de táctica de las tres armas, pro
Iblemas relacionados con el juego de la guerra y la de
dibujo topográfico. Por el primer plazo del profesorado
fué recompensado con llna: crllZ pensionada de primera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador corres
pondiente' y por real orden comunicada le fué conferida
llna cruz de segunda: clase de la misma Orden, distintivo
y pasador, por resultas de un nuevo plazo de cuatro años
en el cargo que venía desempeñando. Signifícase tam~ién

en el acta que el aludido teniente coronel es un jefe muy ,sin-

gularmente especializado en el difícil arte de ensefíar, oo·
servándose en él que aporta con extraordinaria facilidad
las a'dmirables dotes de Sll clara inteligencia, consiguiendo
de los alumnos vencer pasiv~ resistencias en llnOlS é ineludi·
bIes incomprensiones en otros, y esto lo tiene en materias
de suyo áridas, como lo son la' «Táctica de las tres armas»
que ha explica'do durante tres cursos en muy estimables
conferencias dadas á los alumnos de tercer año, las cllales,
reducidas á corto número en cada curso, han exigido á su
autor el esfuerzo portentoso de sintetizaT abundante cau·
dal de conocimientos, sin omitir dato alguno importante;
esto supone en el teniente coronel Funoll una gran capaci·
dad paTa poder compendiar tal Sllma de datos en forma cIara,
precisa y distinta, capaz de hacerlos asimilables y atra·
yentes á las inteligencias de sus alumnos. En la enseñanza
teórico-práctica del francés, á la que se dedica en este afio
al frente de cuatro secciones, qlle componen un total de
109 discípulos, ha conseguido resultados mllY apreciables,
á pesar del número de ellos en sus cuatro clases. Escribió
un notable opúsculo tit1l1a'do «El idioma francés en las
Ac:ademias militares», mereciendo se le recompensase con
1llla mención honorífica; propus:o lln plan de reformas en
La enseñanza del francés, y tan provechosas resultaron las
modificaciones, q1l€: la: Junta fac1l1tativa las hizo suyas con
aprobación llnánime, y confirmada ésta por la superioridad,
el nuevo plan se puso en vigor y continúa hoy rigiendo.
Fuera tarea prolija, dice la Junta en el acta, analizar al
detalle el mérito del saliente trabajo qlle con semejante
motivo se impuso el jefe qlle motiva este informe, modifi
car fundamentalmente la metodología de una especialidad,
exige gran copia: de conocimientos y una intensa labor.
Menester es, agrega, cO!llsagrar á ello largas vigilias, poseer
en grado sumo experiencia:s bien contrastadas de la rama
ped,agógica, meditar profundamente acerca de la materia,
y saber, sobre toCLo, desentrañar el sentiaoíntim"o del gé
nero liter,nio más ingrato de todos: la Didáctica. Con
tinúa el acta de referencia manifestando que como pro
fesor de dibujo demostró en el Cllrs.o pasado saber ma·
nejarlo con recursos propios, prestando su valiosísimo con·
curso en horas extraordinarias para ampliar ó reducir y
multiplicar despllés los planos necesarios á las prácticas ge
nerales de fin de año académico, consiguiendo en plazo de
extrema perentoriedad reprqducir los originales, arbitran
do hábiles medios de momento. Quedan todavía otros ser·
vicios extraordinarios del teniente coronel Funoll de que ha·
cer mención especial; citaTemos entre ellos el haber formado
parte de la ponencia qlle emitió informe en fin del año an·
terior, en el cuestionario remitido á los cuerpos y estable·
cimientos docentes del Arma por la Junta de táctica, rela
tivo al aTmamento de que debiera estar dotada la Caballe
ría. Prestó en la Academia, además del de la enseñanza, to
dos los servicios de su clase; de capitán, fué s;ajero y estuvo
encargado de un escuadrón de alumnos y del escuadrón de
tropa; de jefe, desempeñó el cargo de mayor en dos oca·
siones diversas, y, de todas estas comisiones, dice la Jllnta,
no cosechó sino plácemes, por lo que supo distinguirse en
ellas. El General D. Eladio Andino del S.olar, en el certifi·
cado de que se ha hecho menci6n, manifiesta que durante
los años 1899 á 1905, en que tuvo á su cargo la dirección
de la Aca'demia, el hoy teniente coronel Funoll desempeñ6
como profesor, con singular a'Cierto y res1l1tado altamente
satisfa"ctorio, la clase de francés, á tal punto, que todos sus
discípulos plleden seguir una conversacIón en dicho idioma,
aseverando que el referido maestro une á la experiencia del
saber, el saber de la enseñanza. Añade qlle tan illlstrado jefe
posee cOllocimientos matemáticos poco comllnes y una rec-,
titud en sus apreciaciones qlle le permitió ser jllsto sin se
veridad y bondadoso sin debilidad, con lo que SllpO captar~e

el respeto y cariño de sus discípulos y el aprecio y conSI
d,eraci6n de sus compañeros y sllperiores, habiéndolo pr~'

puesto por sus merecimientos para visitar las escuelas lU!·
litarse francesas é italianas pertenecientes al Arma, ColUI'
sión qlle por causas que ignora no llegó á verificarse du
rante su permanencia al frente de la Academia. En el subs'
crito por el General D. Antonio de SOllsa Regoyos, se elo'
gia nuevamente y de manera expresa la labor del teniente,
coronel Fllnoll como profesor de las clases de francés,' re'
d:actando los programas é imprimiendo impulso y dire9'
ci6n acertada al estlldio de dicha asignatura que adquir~6
importancia y carácter práctico. Por sus trabajos sintetl·
zados en una: memoria, fué objeto de plácemes por parte
de la Sección de Instrllcci6n del Ministerio. Se le propuso
para estudiar en Francia los modernos procedimientos de
ensefianza: del expresado idioma, especialmente por lo que se
refiere á la fonética', habiéndose prestado á costear de su
peclllio los gastos de la comisión. Se hace constar que por
sus ¡núltiples conocimientos académicos fué significado a}
Ministerio de la Gllerra: como distinguido al 'cesar en e
cargo de Director el General Andino. El escrito de que
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se trata termina manifestando que durante el tiempo que
estuvo á sus órdenes el entonces comandante Funoll pudo
corroborar el inmejorable concepto que mereció ú su ante
desor, oIbservando con verdadera satisfacción el celo y en·
tusiasmo que demostró siempre por sus da'ses, lo que se ha
traducido, como es consiguiente, en resultados lisonjeros
que honran al profesor y ibenefician á la ensefianza, res·
pondiend.o al alto .fi!! que en ella se persigue. D.el exarr:en
de la hOJa de serVIClOS resulta que la conceptuacIón del m .
teresado es muy iJJuena ; posee, a más 'de 'las conéiecoraciones
antes citadas, la cruz y placa de San Hermenegildo, la de
Isabel la: Católica, la Encomienda de Nishan -Iftijar y las
medalla:s de Alfonso XIII, Sitios de Zaragoza y -Gerona,
y consta que ha: desempefiado diversas comisiones regla
mentarias. Por todo lo expuesto se deduce que el aludido
jefe ha ejercido el cargo de profesor en la Academia de
Ca:ba:llería por espacio de catórce afios, y teniendo en cuen·
ta las expresivas recomendaciones contenidas en los en
comiásticos informes de que se ha hecho mención, al gra
duar la: recompensa a que se había hecho acreedor, se
aplic6 el arto 1.Q y caso 1.1l del 19 del vigente reglamento
de recompensas, que en la amplia interpretación de premiar
todo lo que representa un conjunto de trapajo ó servicios
extraordinarios, puede considerarse como tal, el desempefiar
durante muchos afias seguidos un cargo que requiere tanta
~plicación ¡como l$oriosidad, En su virtud, la Junta de
esta Inspección general acordó, por unanimidad, informar
que no deibiendo quedar sin la debida recompensa los ser·
vicios prestados durante su larga permanencia en la Aca·
demia de su Arma por el teniente coronel D. Miguel Fu
no11 y M,auro, procede se le conceda la cruz de segunda
clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada
con ello por 100 del sueldo de su actual empleo. hasta
su ascenso al inmediato, con arreglo á lo- dispu"to en el
art. 23, en relación CCJIIl el 19 del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de paz y habida cuenta de lo
-prevenido en el 22 del mismo.-V. E., no obstante, re-

solverá lo que estime más acerta'do.-Madrid 27 de sep
tiemibrc de 19I2.-El coronel de Estado Mayor, secretario,
Alfredo Sierra.-Ruhrica'do.-V.Q B.a, Villar.-Rubricado.
H ay un sello que dice: «Inspección general de los Estable·
cimientos de Instrucción é Industria Militar».....

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas de recompen
sas que curs6 V. E. á este Ministerio en 15 de marzo y
2 de abril últimos, formuladas á favor del personal de ese
centro que más se ha distinguido en los trabajos realiza
dos con ocasi6n de las compras de ganado en 1911, el
Rey (q. D. g.), de conformidad con el informe emitido por
la Inspecci6n general de los Establecimientos de Instruc
ci6n é Industria militar que á continuaci6n se inserta, y
por resolución de 30 del actual, ha tenido á bien conce
der á los jefes, oficiales é individuos de tropa que figuran
en la siguiente relaci6n, que comienza con el coronel de
Caballería P. José Chacón y Pérez y termina con el sol·
dado Segundo Gayin Palacio, las recompensas que se les
señalan, como comprendido~en las disposiciones que en el
referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1912.

LUQl1I!

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta.

Señores Inspector general de los Establecimientoil de Ins·
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

ArIDas ó cuerpos Empleos

Rel,ació,n que s.e cita

NOBMRE8 ltecompenSR que .e les concede

Caballería••••.••••..••.•••..• CoroneL .•••.•••.. D. José Chac6n y Pérez.......•.•••.... JCruz del Mérito Militar de la clase co-
Artillería -••.••.. , Otro ,.......... > Arturo Diaz Ord6ñez y Bermúdez de{ rrespondiente y distintivo blan co

Castro ( pensionada con ellO por 100 del
Idem ...•....••.••.•••••..•••• Capitán » Santiago Rocha y -Ruiz Delgado , sueldo de su actual empleo hasta que
Intendencia .•.••.••.••••••.•.. Oficial L0...... > Antonio Beamud G6mez .. _•.•...... , asciendan al inmediato.
Caballería••..•....•••.•.•••.. , CoroneL......... > Francisco Alcázar Rodríguez.. " ..... í
Artillería _•.••••...••. T. coronel. . . . •. .• > Fernando Sárraga Rengel. .........•
Idem ....•...•..••••..•••.... , Comandante • • .. :) Gonzalo Ozores Saavedra .•.......••
Idem ..." •.•.•......... : . . . . .. Capitán.......... ) Leopoldo Español Villasante ..•... :. Cruz de la clase correspondiente del
Caballena•.....•.••...••..•.•. Otro.............. > Manuel ~e la Cerda y López Molh- Mérito Militar con distintivo blanco.

nedo ......•..•........••.......
Idem .•••••••••.......•.•.•.. , Otro.............. ) Manuel Carmona García.. . . . . •. • .•.
Veterinaria militar ••.••••••.•.. Veterinario LO ... " »Pedro Pérez Sánchez...•..•......•.
Oficinas militares. . • • • • • • • • • • •. Oficial 2.0

• • • • • • • •• > Gabriel Vargas Ollero ••.•••.....••.
Idem Escribiente de La.. »Antonio Pérez Miralles . .•••• . _ .

Sargento ) Francisco Burgos Bueno••....••..
Otro..•.••.•...•. , ) Bernardo Barueto Galván..... . ....
Otro.. • . • . • • . . . . .. »Luis Sánchez Aroca..••.•...........
Otro.. . . . . . . . . . . . »Isidoro Heredia Tejada. • .• • .....•.
Herr!l-dor de La.... Martín Blázquez Ramos .••....••.• _•. '
Otro.......•.•••.• Marcelino Vega Hernández .
Cabo José Carmona Delgado... . ..
Otro Santiago Armesto Vega _ Cruz de plata del Mérito Militar con
Soldado..• , JOf;é García Hidalgo........ . .•. ..• . . .• distintivo blanco.
Otro...•....•..•.. Juan Rond6n Parra. . . .. • ......•.....
Otro Juan Lim6n Bermúd~z .
Otro...•...••.•.•. Basilio Lopesino Bravo. . . .. . .
Otro....••.•.•.... Eladio Benito Pérez•...•...•....••..•.
Otro.. • . • . • • . . • . .. Carlos Mira GuilIén. • . • • . . . . . . • •. . ..•
Otro Francisco Díaz González•......•...•.•.
Otro....••....••.. Justo Lucas Castillo .•....••.•.•.....••
Otro Segundo Gavín Palacio .••...•.•.. '.' •..

Madrid 3' de octubre de 1912.

In/orme que se cita.

~ur un membrete que dice: <Inspecci6n general de los Esta
~ecImIentos de Instrucci6n é Industria militan.-Excmo. Sr.

e real orden fecha ~8 de marzo último, se remite á informe de
esta Inspecci6n general una propuesta de recompensa formulada
~oí la Di.rección general de Cría Caballar y Remonta, á favor

e I?ersonal de dicho centro que más se ha distinguido en los
~abaJos realizados con ocasi6n de las compras de ganado en el

o I91i¡ El General director en la propuesta manifiesta que

dichos trabajos, llevados á cabo por la mencionada Dirección, por
la Comisión central de Remonta de Artillería y por todas las que
de Caballería se nombraron, han sido de tal consideraci6n y de
resultado tan halagüeño, que se han conseguido notables econo
mías; importando 151.700 pesetas las obtenidas en la compra del
ganado de silla y 867.805 en las de tiro y carga, obteniéndose en
definitiva un beneficio total para el~stado de 1.019.505 pesetas.
La rapidez en la transmisión de 6rdenes de compra, previendo en
todos momentos las dificultades que se presentaran para el más
exacto cumplimiento de aquellas; haber llevadQ las estadísticaiíl al



344 6 noviembre '91;;J

,

U. U. nOmo 250

D. Pedro Pérez Sánchez, cuenta 28 años de SerVICIOS efectivos,
está bien conceptuado, tiene la medalla conmemorativa de los Si
tios de Zaragoza y la cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, por su obra .Contribuci6n al estudio de la ra
bia». El oficial segundo de Oficinas Militares D. Gabriel Vargas
Ollero, ha prestado 35 años de servicios efectivos, hállase bien
conceptuado y tiene dos medallas conmemorativas y una cruz del
.Mérito Militar con distintivo blanco. El escribiente de primera don
Antonio Pérez Miralles, lleva 21 años de servicios efectivos COn
buena conceptuación y ha obtenido tres cruces rojas del Mérito Mi
litar, de plata, todas en 18g5 por méritos de campaña, y la meda
lla de los Sitios de Zaragoza. Los trabajos realizados por todos los
jefes y oficiales referidos afectan á un servicio de verdadera trans
cendencia para los intereses del Ejército y del Estado. De su bue
na ejecución depende tener preparados elementos indispensables
y decisivos de acción en períodos de campaña ó siquiera de mo
vilización de fuerzas; y el celo y la inteligencia que se ponga en
este importantísimo servicio puede garantizar muchos aciertos en
las organizaciones militares y traer positivas economías al Tesoro.
De aquí que sea conveniente y justo estimular tales trabajos y
premiarlos cuando satisfacen cumplidamente las necesidades para
que fueron ordenados y se hacen acreedores al elogio de los Ge
nerales que dirigen el servicio. Entre los merecimientos anotados
en las trece hojas de servicios relacionadas, sobresalen los que se
consignan en la del coronel de Caballería D. José Chacón y Pérez,
con méritos de guerra, con seis años en el último empleo y emi
nentes servicios en el profesorado; la del coronel de Artillería don
Arturo Díaz Ordóñez, con otros seis años en el actual empleo, muy
bien conceptuado y dos cruces blancas pensionadas, una de ellas
hasta el empleo de general ó el retiro; el capitán de Artillería don
Santiago Rocha y Ruiz, también con seis años en el último empleo,
con notorios méritos de guerra, que ha desempeñado otras comi
siones de compra de ganado y merecido ya por ellas una cruz de
primera clase del Mérito Militar; ye1 oficial primero de Intenden
cia D. Antonio Beamud Gómez, que lleva 14 años en su empleo
y ha desempeñado también cumplidamente diversas comisiones
de compra de ganado en Francia, habiéndosele, con anterioridad,
premiado asimismo este servicio con otra cruz de primera clase del
.Mérito Militar. Respecto á los 17 individuos y clases de tropa com
prendidos en la relación que igualmente se acompaña, la Dirección
general de Cría Caballar y Remonta no hace distinción alguna entre
los merecimientos de todos ellos en los servicios auxiiares y de
mera ejecución que prestaran, y resultada dificil establecer diferen-'
cias entre los actos en que cada interesado cooperara á la mejor
realización de las compras de ganadoverificadas.E1"juicio del citado
Centro parece deba ser decisivo y de él se desprende la justifica
ción con que e<'as mode&tas y útiles intervenciones exigen por
igual el mismo estímulo é idéntica recompensa. En virtud de las
consideraciones expuestas, laJunta de esta Inspección general es
tima, por unanimidad, que procede conceder á los coroneles don
José Chacón y Pérez, de Caballería, y D. Artur0 DíazOrdóñez, de
Artillería, la cruz de tercera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con el la por lOO del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato; 'al capitán de Artillería D. San
tiago Rocha y Ruiz y oficial primero de Intendencia D. Antonio
Beamud Gómez, cruces de primera da'se del Mérito Militar con
distintivo blanco, pensionadas hasta su ascenso al empleo inme
diato; al coronel de Caballería D. Francisco Alcázar, teniente co
renel de Artillería D. Fernando Sárraga y Rengel. comandante
de ídem D. Gonzalo Ozores Saavedra, capitán de ídem don
Leopoldo Español Villasante, capitanes de Caballería D. Manuel
de la Cerda y López Mollinedo y D. Manuel Carmona Garda; vete
rinario primero D. Pedro Pérez Sánchez y oficial segundo de Ofi
cinas Militares D. Gabriel Vargas Ollero, la cruz del Mérito Militar
de la clase correspondiente á sus empleos, con igual distintivo que
los anteriores, sin pensionar; todo ello con arreglo á lo dispuesto
en el caso $.0 del arto Ig del vigente reglamento de recompensas
en tiempo de paz y habida cuenta de lo prevenido en el 22 del
mismo. En cuanto al escribiente de primera D. Antonio Pérez Mi
ralles, sargentos Francisco Burgos Bueno, Bernardo Barneto Gal·
ván, Luis Sánchez Araca, herrador de primera Martín Blázquez
Ramos, cabo José Carmona Delgado, soldados José García Hidalgo,
Juan Rondón Parra, Juan Limón Bermúdez, sargento Isidoro He
redia Tejada, herrador de primera D. Marcelino Vega Hernández,
cabo SaniiagO' Armesto Vega, soldados Basilio Lopesino Brava,
Eladio Benito Pérez, Carlos Mira Guillén, Francisco Díaz Gonzá-.
lez, Justo Lucas Castillo y Segundo Gavin Palacio, estima asimismo
la Junta de esta Inspección que pudiera concedérseles la cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo blanco, de acuerdo con lo
prevenido en los artículos 4,° y 6.° del vigente reglamento de re
compensas en paz y en guerra para las clases de tropa.-V. E., na
obtsante, resolverá lo que estime más acertado.-Madrid 21 de ju
nio de 1912. - El Coronel de Estado Mayor, Secretario, Alfredo
Sierra. - Rubricado.-V.o B.O, Villar. - Rubricado.- Hay un sello
que dice: «Inspección general de los Establecimientos de InstruC-
ción é Industria, Militan. "

día, con objeto de hacer una buena distribución de los fondos
disponibles; evitar los incidentes que entorpeciesen el servicio; 
el ímprobo trabajo originado por estas necesidades del Ejército
desde la campaña de MeJilla de 1909, y la lectura de la memoria y
de los estados que se incluyen, ponen de relieve que han sido
extraordinarios los servicios prestados por los trece jefes y ofi
ciales comprendidos en la relación que también se acompaña y
que han demostrado tanto celo como inteligencia y laboriosidad,
siendo todos dignos del mayor elogio y de recompensa. Este au
torizado informe del Director general de Cría Caballar y Remonta,
aparte del conocimiento propio que entraña del servicio, reconoce
como precedente 1" aludida memoria del coronel jefe de la Comi
sión central de Remonta de Artillería, donde se examinan sintéti
camente los créditos disponible<" las compras efectuadas y las
economías obtenidas, llamando la atención sobre los esfuerzos
que á este fin el personal realizara, y es además dicho informe
expresión fiel de los datos que se desprenden de los estados
demostrativos que el mencionado Centro directivo presenta del
ganado adquirido con cargo á los créditos de que se ha dispuesto,
comisiones que han verificado las compras y cuerpos á que ha
sido aquel destinado, poniéndose en su virtud de manifiesto la
importancia de las economías indicadas, teniendo en cuenta la
diferencia entre el valor del caballo en presupuesto y el abonado
en la compra. Por otra real orden, fecha 1I de abril último, se
remite también á informe de esta Inspección general un nuevo
escrito del Director general de Cría Caballar y Remonta, amplian
do la aludida propuesta de recompensa á favor de diez y siete
clases é individuos de tropa comprendidos en otra relación, los
cuales cooperaron al mejor éxito en las citadas compras de ganado
y en la conducción del mismo á sus correspondientes depósitoiíl.
Como el referido Centro dÍIectivo no establece diferencia alguna
entre los distintos merecimientos que hayan contraído los cinco
jefes y los ocho oficiales incluídos en la propuesta, preciso es,
una vez reconocido el alcance de los servicios de que se trata,
examinar las hojas reclamadas de los personales de cada intere
sado para determinar la recompensa á que cada uno pueda ha
berse hecho acreedor, teniendo muy presentes los premios que
con anterioridad hayan respeétivamente merecido. El coronel de
Caballería D. Francisco Alcázar Rodríguez, cuenta 38 años de
servicios efectivos con buena conceptuación y posee varias me
dallas conmemorativas y la cruz y placa de San Hermenegildo.
El coronel de Caballería D. José Chacón y Pérez, cuenta 40 años
de servicios efectivos; hállase bien conceptuado y posee cinco
cruces del Mérito Militar con distintivo blanco, con diversos pa
sadores, la cruz y placa de San Hermenegiido y varias medallas
conmemorativas. El capitán ce Caballería D. Manuel Carmona
García, lleva prestados 24 años de servicios efectivos con buena
conceptuación y posee la medalla de plata de los Sitios de Gero
na. E' capitán de la mis:na arma D. Manuel dela Cerda y López
Mollinedo, cuenta Ig años de servicios efectivos con buena con
ceptuación y posee la medalla de plata de los Sitios de Gerona.
El coronel de Artillería D. Manuel Díaz Ordóñez, tiene 43 años
de efectivos servicios, muy bien conceptuado y ha obtenido seis
medallas conmemorativas, cruz y placa de San Hermenegildo, una
cruz del Mérito Militar de primera clase con distintivo rojo, otras
cuatro de la misma Orden con distintivo blanco, tina de ellas ob
tenida en el empleo de teniente coronel, y de segunda clase. pen
sionada hasta el empleo de General ó retiro, por sO obra <Re
sumen de los principales datos numéricos del material de plaza,
costa y sitio», y otra también peFlsionada hasta el ascenso inme
diato, por servicios en el Ministedo de la Guerra con motivo ge
la organización militar planteada en el año Ig04. El teniente co
ronel de Artillería D. Fernando Sárraga y Rengel, cuenta 33 años
de servicios efectivos, está bien conceptuado y posee una men
ción honorífica, la medalla de Alfonso XIII, la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo blanco con pasador del
profesorado y la de San HeLnenegildo. -El comandante de la
misma arma D. Gonzalo Ozore:; Saavedra, cuenta 28 años de ser
vicios efectivos con buena conceptuación, posee tres medallas
conmemorativas y la cruz de San Hermenegildo y ha desempeñado
varias comisiones de compra de ganado, habiéndosele dado las
gracias de real orden en Igog por el acierto y actividad con que
prestó este servicio. El capitán de Artillería D. Leopoldo Español
Villasante, cuenta 22 años de servicios efectivos, está bien con
ceptuado, ostenta cuatro medallas conmemorativas yla cruz de
primera clase, blanca, del Mérito Militar. El capitán de Artmería
D. Santiago Rocha y Ruiz,lleva prestados 21 años de servicios efec
tivos, hállase bien conceptuado, tiene cuatro medallas conmemo
rativas y posee dos cruces de primera clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo, una <\e ellas pensionada, la cruz de Carlos III por
su comportamiento en el último período del bloqueo de Manila y
dos de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
El oficial primero de Intendencia D. Antonio Beamud Gómez,
cuenta 27 años de servicios efectivos con buena conceptuación;
ha obtenido tres medallas conmemorativas, una mención honorífica
y una cruz de primera clase, blanca, del Mérito Militar por otra
comisión de compra de ganado en Francia, en cuyo servicio se ha
distinguido repetidas veces como oficial de contabilidad en la Co
misión Central de Remonta de Artillería. El veterinario primero

.,. , I
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitido por la Inspección general de los Esta~

blecimientos de Instrucción é Industria militar, que á con
tinuación se inserta, y por resolución de 30 del actual, ha
tenido á bien conceder al teniente auditor de segunda del
cuerpo Jurídico militar D. José María Jalón y PalenzueJa,
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con ello por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las dispos~ciones que en el referido informe
se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Informe que S~ cita
Hay un menbrete que dice: "Inspección general de los Esta

blecimientos de Instrucción é Industria militar.» Excmo. Sr.--De
real orden, fecha 13 de junio último, se remite á informe de esta
Inspección general la instancia promovida por el teniente auditor
de segunda D. José María Jalón y Palenzuela, en súptica de que,
si así se estima, se le conceda la recompensa á que pueda conside
rársele acreedor como autor de la obra «Explicación de la doctri
na del Código de Justicia Militan. El auditor de la sexta región,
al cursar la referida instancia informa que el método seguido en
el libro es eminentemente didáctico, las doctrinas que expone re
sultan completas y claras, el estilo correcto y fácilmente compren
sible, por lo cual el trabajo constituye un verdadero texto de en
señanza cuyas buenas condiciones se avaloran mediante el resu
men que al final de la obra sintetiza en pocas lecciones d conte
nido de los dos cursos en que ésta se divide y explica todo 10
más esencial de los preceptos· del Código de Justicia militar. El
fin que el interesado se propone-añádese en dicho informe-es
meritorio, tiende·á satisfacer una necesidad sentida en la enseñan
za militar, ó sea, la de aprender el citado Código por los que en las
Academias han de estudiarle y saberlo aplicar durante la carrera;
fin que está conseguido por el autor can acierto, inteligencia y
éxito, acredita una vez más su extrema laboriosidad y, en su vir
tud, le hace digno de señalada recompensa. El recurrente, que in
gresó en el Cuerpo Jurídico militar mediante 0pélsici6n en 1903,
lleva muy cerca de nueve años de servicios efectivos, de ellos seis
en su actual empleo; los ha prestado excelentes en el Gobierno
militar de Ceuta, de cuyo Juzgado de guerra fué secretario; está
bien conceptuado; tiene dos medallas conmemorativas, la cruz de
primera clase blanca del Mérito Militar por su obra «Compendio
de las leyes penales militares~, otra cruz de la misma Orden, clase
y categoría por sus meritorios servicios con motivo de·las huelgas
de Vizcaya, según real orden de 3 de mayo de 1912 (D. O. núme
ro 101), y está propuesto para recompensa por el Ministerio de
Marina par otra obra de las leyes penales de la Marina de guerra.
Ya en su libro "Compendio de las leyes penales militares- revel6
el teniente auditor Jalón aptitudes nada comunes para este gé
nero de estudiGls, pero el que es objeto del presente informe
demuestra que con una perseverancia á toda prueba ha sabi
do escribir algo muy útil para la enseñanza de las leyes que
re.~lan la justicia militar, y por ende muy provechoso para la ad
mlUlstración de la misma. La obra de referencia consta de un to
mo en folio de 457 páginas mecanografiadas, más 24 del índice
programa del Código de Justicia militar, y su publicación impresa
constituirá, según cálculo del autor, un volumen en 4.° de unas
400 páginas, incluído el resumen. Dividense sus materias en dos
Cursos: el primero comprende en varios capítulos y 35 temas los
t:-atados 1.° y 2.° del mencionado CódIgo, la organizaci6n yatribu
CIones deJos tribunales militares y las leyes penales del Ejército,
y el segundo curso desarrolla también en. sus capítulos respectivos
Y.30. temas el tratado 3'° del mismo cuerpo legal, ó sea, los proce
dImIentos militares. Cada tema enumera lo:;; artículos que abraza
y bajo. un.epígrafe común se van exponiendo separadamente con
enuncI~dos lacónicos y claros los diyersos puntos que entraña la
respe~tlVa materia. Cuando ésta lo permite, para facilitar su com
prensIón y abarcarla rápidamente en conjunto se acompañan ta
b~as ó cuadros sinópticos con instructiva sencillez presentados. En
e c,urso segundo 6 de los procedimientos, á continuación de los
c~PJtulos que lo exigen se traduce su parte práctica ó de ejecu
c~ón en breves formularios que contribuyen á la mejor inteligen
CIa de la ley y de su doctrina. Condénsase después de un meditado
rt:sumen de 35 lecciones, con la extensiÓn.media de una hoja apro-

ximada cada lecci6n, todo el contenido de la obra. Y concluye ésta
con un índice-programa muy detallado, que ayuda á la exposición
sistemática y metódica de las materias y que para su más fácil
manejo se propone su autor (lue co-stituya cuerpo separado del
libro. El buen número de trabajos que sobre el Código de Justicia
militar se han escrito hasta ahora han tratado sólo de facilitar la
aplicación de SU5 preceptos, convirtiéndose casi todos sus autores
en meros comentaristas, recogiendo opiniones, desvaneciendo du
das ó ilustrando jurisprudencias. La obra que nos ocupa tiene
otra extructura y responde á pensamiento muy distinto. Es la pri
mera en su índole, que teniendo sin duda en cuenta las disposi
ciones de la real orden de 37 de abril de 1911 Ce. L. núm. 85), for
ma un todo de doctrina inspirado en el alcance que pueda conce
derse á los concursos que dicha real orden reglamenta. Porque
efectivamente, es también el primer libro que ensaya con fortuna
la exposición didáctica de los preceptos del C6digo de Justicia
militar, sistematizándolos y desenvolviéndolos en forma científica
y práctica, de su' rte que este estudio pueda' servir para la ense
ñanza elemental de los conocimientos jurídico-militares en las
Academias de las Armas y Cuerpos distintos del Ejército. De
aquí que huyendo de la monotonía del artículo del C6digo referi
do, pero sin desconocer su importancia para los oficiales en el
ejercicio de la jurisdicción de guerra, el teniente auditor]alón, ya
en la organización de los tribunales militares, ora en la aplicación
de la ley penal, como en la marcha de los procedimiento~, da los
conceptos orgánicos y fundamentales de dicha jurisdición,. de to
dos los delitos de carácter militar, de las penas y su imposición y
de las actuaciones que exigen, intercala oportunos cuadros sinóp
ticos y útiles formularios; recoge en lo esencial los textos legales,
pero enseña el tecnicismo de todas sus palabras, la naturalezay ra
z6n de las instituciones jurídicas á que responden, las ideas cientí
ficas de derecho Fn que se inspiran, y de este modo explica didácti
camente, con claridad y sencillez, toda la doctrina del C6digo de
Justicia militar. Lo hace con dominio de la materia, demostrando
que ha dedicado con provecho largo tiempo al estudio para I'ea
lizar con éxito sus propósitos; en estilo libre de ampulosidades y
retóricas; sintetizando llanamente y con exquisita corrección las
explicaciones de la' ley militar y de sus raíces en la ciencia. Es
una labor utilísima y de reflexión propia: basta leer cualquiera de
los capítulos de la obra para convencerse de ello.. Está escrita con
alientos dignos de estímulo y si, como es de presumir, llega á im
primirse, podrá influir ventajosamente en la enseñanza del dere
cho militar. Las proporciones del libro, dividido en dos cursos, se
acomodan á su objeto; pero si álguien pudiera juzgarlo todavía
demasiado extenso, aunque no es fácil simplificar más la totalidad
de las doctrinas del Código militar vigente, el resumen final es
una síntesis clara de la obra, donde en 35 breves lecciones se
compendia toda ella hábilmente: el primer curso en 19 lecciones
yel segundo en 16. Están, por tanto, atendidos los diversos pro
pósitos que puedan quererse lograr en la enseñanza elemental del
repetido Código, difícil de comprender en los jóvenes alumnos
con sólo el martilleo de sus artículos. Por todo lo expuesto y te
niendo en cuenta los antecedentes favorables del solicitante, sus
merecimientos, las condecoraciones que le han sido ya otorgadas
por trabajos anteriores, la aplicación y la capacidad manifiestas
que denota el libro de que se trata, la importancia que entraña en
sus fines y las buenas condiciones que revela para conseguirlos,
la Junta de esta Inspección general acuerda, por unanimidad, que
el tenierte auditor de segunda D. José María Jalón y Palen
zuela, por su obra «Explicación de la doctrina del C6digo de Jus
ticia militar. pudiera ser propuesto para la cruz :de primera clase
del Mérito Militar y distintivo blanco, pensionada con el diez por
ciento del sueldo de su empleo hasta su ascenso al inmediato, de
conformidad con lús artículos LO, núm. TO.O del 19 y 22 del vigen
te reglamento de recompensas en tiempo de paz.·-V. E., no obs
tante, resolverá lo más acertado.-Madrid 2 de agosto de 19 I 2.-El
teniente coronel, secretario accidental, Joaquín Gisbert.-Rubri
cado.-V.o B.O_P. A., el General de brigada, Heredia.-Rubrica
do.-Hay un sello que dice: «Inspección g<;neral de los Estableci-
mientos de Instrucción é Industria militan. ,

•••
RESIDENCIA

Excmo Sr.: Accediendo á lo solicitltdo por el Gene.
ral de brigada D. Manuel Llopis y Ruiz, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que traslade su residencia
desde Melilla á Valencia en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Oiol'l guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.
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Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del General de
brigada D. Juan Eymar y Cuadrado, el Rey (q. D. g.) se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en Tole
do en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ~ V: E. muchOl años.
Madrid 31 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene·

ral de brigada de la secci6n de reserva del Estado Mayor
General del Ejército D. Alejandro Vegas y Messan, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que traslade su
residencia desde Santander á esta corte.

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOl años.
Madrid 5 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

~e!iores Capitán general dé la sexta regi6n é Interven
tor general de Guerra.

•••

Sección de Infanterta
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el comandante de Infantería D. Pedro Larrumbe
Pascual, excedente en esta regi6n, pase á desempeñar el
cargo de oficial mayor de la Comisi6n mixta de recluta
miento de Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1912.

~eñor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Cnballerta
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el coronel del regimiento Lanceros de Villa-

viciosa, 6.0 de Caballería, D. Juan L6pez de Letona y Lo·
melino, pase á situaci6n de excedente en esa regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma
drid 5 de noviembre de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

!I • ~

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. f
este Ministerio en su escrito de fecha 4 del mes actual, con
arreglo á lo establecido en el artículo 86 del reglamento
orgánico de ese Alto Cuerpo de 12 de diciembre de 1904
(C. L. núm. 245) y en otras disposiciones vigentes, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar oficial primero de
la Secretaría del Consejo Supremo de Guerra y Marina, al
teniente coronel de Caballería D. Daría Fontela y Cam
pomanes, que se halla en situaci6n de excedente en esta re
gi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 d~ noviembre de 1912.

~gUB

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina •

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

•••

Sección de Artillería
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder, en vacante reglamentaria, el empleo superior in
mediato á los auxiliares de oficinas del Personal del mate
rial de Artillería que se expresan en la siguiente relaci6n,
que da principio con·D. Juan Rodríguez Parada y termina
con D.José Martinez Zamora, por ser los más antiguos en las
escalas de su clase y hallarse en condiciones de ser ascen
didos, debiendo asignarles en el empleo 'que se les confiere
la efectividad que á cada uno se señala y continuar en sus
actuales destinos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1912.

L,uQUI!

Señor•••

R,ela.cló.n que se cita

EFECTIVIDAD
Emplooque Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que
disfrutan se les confiere

Día Mell Afio-
Auxiliar pral ... Depósito de armamento de Vigo...•...•.. D. Juan Rodríguez Parada............. Auxiliar ma-

yor .•.•... lO octubre .. 191'
Otro de La ••••• Ministerio de la Guerra........•......... ') Simón Ibáñez Tejada. ............. Idem princi-

pal •..•... lO ídem..... 19 u1
Otro...••...... Depósito de armamento de Gijón ... ) Juan Alvarez Suárez ....•....•..•.. Idem ...•.•. 28 ídem.•... 19 U

Otro de 2.a.... Com.a gral. de Art.a de la 7.a región ...... :t Esteban Martín Villaescusa......... Idem d€ La.. lO ídem..... 19u
Otro.••...•... Idem íd. de íd. de la 3.a íd ...... '" ...... :t Anacleto Gaviria Díaz ..........•.. Idem ...•... 28 ídem.•.•. 19 IZ

Otro de 3.a •.•. Depósito de armamento de Jaca .......... • Angel Sierra Carrero ..•••.•...•.• Idem de 2.8 •• lO ídem...•. 19u
Otro....•.....• Parque de la Com.a de Algeciras ......... • José Martínez Zamora.............. Idem ...... 28 ídem..•.. 19 IZ

- -Madrid 4 d6 noviembre de 1912.
•••

. MATERIAL DE ARTILLERIA Ique .ascienden en total á 18.804'4[ pesetas, formulados
por la misma para el estañado de 16.000 detonadores di

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro.. , ",ersos, construcción de 1.332 espoletas de doble efecto,
bar á la Pirotecnia militar de Sevilla tres presupuestos, modelo 1'11 Y terminaci6n de granadas experimentaleB'
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Señor Capitán general de la primera región.

Señor Inter:ventor general de Guerra.

~' lI! •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Interventor general de Guerra, se ha
servido disponer se abone al capitán del segundo regimien
to de Artillería de montaña U. Mariano Tram6n y Gon
zález, la diferencia de sueldo de excedente á activo y las
gratificaciones de mando y montura correspondientes al
mes de junio 61timo, en que el interesado se hallaba man
dando la primera batería del expresado regimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl añol.
Madrid 4 de noviembre de 1912.

LUQur:

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 f
este Ministerio en 24 de septiembre pr6ximo pasado, pro
movida por: el n;taestro principal del Personal del material
de Artillería, con destino en la Maestranza de Sevilla, don
Guillermo Fernández Tamargo, en súplica del aumento de
quinientas pesetas sobre el sueldo que disfruta, el Rey
(q. O. g.) se ha servido desestimar la petici6n del intere
sado por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1912.

> • ~ •

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Sección de Intendencia
PASAJES

•••

LUQUK

.' JI •

Excmo. Sr. : Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te Ministerio en 16 de septiembre 6ltimo, promovida por
el teniente coronel del regimiento Infantería de La Albue
ra, D. José Senante Granja, en súplica de que se conceda
á su familia pr6rroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse, por cuenta del Estado, desde Cieza (Murcia) á
Lérida; y estando justificada la causa en que el recurren
te funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á 10 que se solicita por el plazo de dos meses á
partir de esta fecha, con arreglo á lo que previenen las
reales órdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. n6m: 137) y
13 de marzo último (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. mucho. año.. Ma
drid 4 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra. '

AOUllTIN LUQt1~

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interven
tor e:eneral de Guerra.

LUQue

• I:U.Q1lE

de mano y de fusil; satisfaciéndole 17.759 pesetas con I en esta regi6n, D. Le6n Fulg'y Dublán, la gratificaci6n de
cargo al sobrante de los créditos de 20.000 y 22.000 pe- ; residencia en Baleares, corre.pondiente al mes de julio 61
setas del cuarto concepto del vigente plan de labores del timo.
Material de Artillería, concedidos á dicha fábrica, y pese- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tas 1.065 141 á la partida para construcci6n de piezas suel-' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alio.. Ma
tas; asignadas á dicho establecimiento en el expresado con- drid 4 de noviembre de 1912.
cepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1912..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar á la Fábrica de p6lvoras y explosivos de Granada un
presupuesto formulado por la misma para confecci6n de
diversas clases de petardos, para experiencias; siendo caro
go su importe 'de 3.291 pesetas á la partida de 8.900 asigo
nada á la referida Fábrica en el cuarto concepto del vi-:
gente plan de labores del Material de Artillería.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 4 de noviembre de 1912.

•••

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

I l !

1t'l::tt

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el acta y presupuesto correspondiente, importante 1.334
pesetas, formulado por la Junta facultativa del Parque re
gional de Artillería de esta Corte para la recomposici6n
de 290 fusiles y 81 carabinas Mauser; cargándose la ex
presada cantidad á la partida de atenciones generales del
vigente plan de labores del material de Artillería.

De real orde,n 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de noviembre ,de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la pri~era regi6n.

Señor Interventor geneal de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 'lo solicitadó por el segun·
do teniente de Artillería (E. R.) del grupo montado de
la Comandancia de MelilIa, D. Isaac Fernández Barahona,
el.Rey (q. D. g.), de acuerdo.con 10 informado por ese Con·
seJo Supremo en 22 del mes pr6ximo pasado, se ha servi
do concederle licencia para contraer matrimonio con doña
JaCinta Martí Salvá. '

De real orden lo, digo á V. E. para su conocimiento y
de;más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drtd 4 de noviembre de 1912.

I:uQ'OK

Señ~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de MelilIa.

SUELDOS. HABERES Y ,ORAT1FICACIONES

f, Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), de acuerdo con lo in
?rma~o por el Interventor general de Guerra, se ha ser

Vido dIsponer le abone al capitán de Artillería, excedente
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen con urgencia los transportes del material que
á continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. DiOl guarde á V. E. muchos ailOl.
Madrid 5 de noviembre de IgI2.

Seilor Capitán general de la primera regi6n.

Seilores Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Establecimiento remitente

TransfXJrt.es que se indican

NlÍlIlero y clase de efectos Bstablecimlento receptor

Parque regional, de Artillería de Sevilla.. •. 2 mosquetones modelo 1874, recamarados al mo-(. l.a secci~n de.l~ Escuela Centr~.de Ti.
delo 1871-89.......... ro á dISpOSICIón de la ComIsIón de

Pin>tecnia militar de Sevilla ......•....•. Un fusil probeta Remington con creuher sencillo á Experiencias, proyectos y comproba-
. la alt1ol.ra del arranque de la bala.. . . . . . . . • • . • • . ción del material de guerra.

I

Madrid 5 de noviembre de 1912.

•••

Secclon de SanIdad MlUtar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo inmediato superior en propuesta ordinaria
de ascensos, tí los jefes y oficiales médicos de Sanidad mi
litar comprendidos en la siguiente relación, por ser los
más antiguos en sus respectivas es::alas y reunir las con
diciones reglamentarias para el ascenso; debiendo disfru-

tar en el que se les confiere de la efectividad que se les
asigna en ]a citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOl guarde á V. E. muchOl añOl. Ma
drid 5 de noviembre de 1912•

LUQur:

Señores Capitanes generales de la octava región y de Me
lilla é Interventor general de Guerra.

"R.e!llclón qlle Se el/ti

EFECTIVIDAD
Empleo

Empleos Destino ó situación actual NOMBRES que !le lea confiere
Mes IAñoDía

JA las órdenes del inspector médico
D H' . . P lá Q' t ~Sub.r médico de¡Médico mayor.. . .• de 2." clase D. José de Lacalle y . IglDIO e ez Uln ana......... .•.•. . 2." clase...••• 3 1 ocbre 1912

/. Sánchez ••....•........•.••.•••
Otro.............. Academia de Infantería...........• > Felicísimo Cadenas y Gutiérrez.••..•.. Idem......••.. 3 1 ídem.. 1912
Médico primero.••. Director del hospital del Peñón .... > Pedro Sáenz de Sicilia y Concha•••.•.• Médico mayor .. 31 idem.• 19 12

Otro.............. P úfi1.er batallón del regimiento In-
fantería de Zaragoza, 12 •••... '" ~ Alfredo Pérez Viondi. ..•.•••.•••••••• Idem ....... .. 31 idem.• 1912

I

Madrid 5 de noviembre de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta de as
censo del corriente mes, á los oficiales del cuerpo de Vete
rinaria militar comprendidoS" en ]a siguiente relación, por
ser los más antiguos en sus respectivas eSlcalas y estar de
clarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en E'l
que se les confiere de ]a efectividad que en dicha rela
ción se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma
drid 5 de noviembre de 1912.

Seilor Capitán general de la .primera región.

Señores Capitán general de MeJilla é Interventor general
de Guerra. •

'Re/acló". que se cita. I ,

I EFECTI\'lDAD,
Destino ó situación actual EmpleoEmplt'0s

I
KüMBRE8 que se les confiere

Dla :Mes Aflo
- -----

Veterinario 1.0••••• Ministerio de la Guerra ....•• D. José Urbina AyaJa...•. : ••••...•..... ... Veterinario mayor. 31 ocbre. 1912

Idem 2.°........... En situación de reemplazofor-
zoso en MeJilla.•........•. ~ Antonio Mor.:'no Velasco................. Idem primero .•• 9 idem.. 1912

Otro.............. Reg. lig.o de Art.a 4.0 de cam-
paña.................•..• » Juan Téllez López ...•....•......••...••. Idemid•••.••• ... 31 idem.. 19 12

Madrid 5 de noviembre de 1912. '. ... ... _ _;. j , ..... t.\. .~
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El Jefe de la Sección,

José de Lacalle.

Excmo. Señor Inspector de Sanidad Militar de la sépti~a

regi6n.

Excmo. Señor Presidente de la Junta facultativa de Sa
nidad Militar y Señor Director del Laboratorio Cen
tral de medicamentos.

Sectlon de lnstrucclon, ReclutamIento vCuerpos dIversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los escribientes del cuerpo Auxi
liar de Oficinas militares comprendidos en la siguiente re
laci6n. que da principio con D. Daniel Alvarez González y
termina con D. Juan Guerrero Segura. pasen á servir los
destinos que en la misma se les señala.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de
noviembre de 1912.

D. Daniel Alvarez González, de reemplazo forzoso en la ¡,éptima
región vuelto al servicio activo como procedente d~ reem
plazo por enfermo, á la Capitanía general de la primera región.

» José Guerrero Laporta, del Estado Mayor Central del Ejército,
á este Ministerio.

) Félix Malina Martí, del Gobierno militar de Cádiz, al de Lérida.
» Francisco Ortiz Keyser, de la Comandancia militar de Tarifa,

al Gobierno militar del Campo de Gibraltar.
• Macario Matiá Sánchez, ascendido, de la Subinspección de las

tropas de la' Guarta región, ~ la misma. ... .
) Antonio Jurado Gálvez, ascendI io, de este MInIsterIO, al mIsmo.

Escribientes de se~unda clase

D. Gregario García Bofil1, de la Subinspección de las tropas de la
primera región, á este Ministerio.

• Eugenio Sánchel" Pérell, del Gobierno milit!\r de Léridll, al de
Cádiz.

Relaci6n que se cita

Escribientes de primera clase

DISPOSICIOBIIS

de la SU~8 , &G:i. de mm linisuia
, de las _lIoocias l'IItralll

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Excmo. Seiíor Interventor general de Guerra..

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta, qdnta y séptima regiones, de
Baleares y MeUlla.

•••

Secclon de Sonldad HllItor
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD

MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
el jefe de la Farmacia militar de Valladolid, y encontrán
dose comprendidos los practicantes civiles de la misma
Félix Carrero Bellido y Gabriel L6pez Martin en el artícu
lo 12 del reglamento de 9 de mayo de 1908 (C. L. núme
ro 77), de orden del Excmo. Sr. Minis~o de la Guerra se
les concede el ascenso á la tercera y segunda categoría,
respectivamente, asignándoles las gratificaciones diarias de
4 y 3'50 pesetas, que percibirán desde 1.0 del actual.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de no
viembre de 1912.

..,-

Excmo. Sr: Vista la instancia promovid. por doña
Librada San Román Henales, domiciliada en . Melilla, ba·
rrio del Tesorillo, calle del General Ord6ñez, viuda del
archivero tercero del cuerpo Auxiliar de Oficinas milita·
res D. Valentín Vadillo Corral, en súplica de que á su hi
jo D. Eusebio Vadillo San Román, se le concedan los be
neficios que la legislaci6n vigente otorga para el ingreso
y permanencia en las academias militares, como huérfano
de militar muerto de resultas de enfermedad adquiri:la en
campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10,informado
por el Consejo. Supremo de Guerra y Marina en 17 del
mes pr6ximo paBado, se ha servido· acceder á la petici6n
de la recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real
decreto de 21 de agosto de 1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rina.

Señor •••

• • •
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Para la aplicación del real
decreto de indulto de 1.0 de octubre pr6ximo pasado dic
tado por el Ministerio de Grada y Justicia y hecho exten
sivo al de la Guerra por real orden de la Presidencia del
Consejo dp. Ministros de 31 del mismo mes, el Rey (que
Dios guarde) Se ha servido disponer que por las autorida
des judiciales militares se haga aplicación de dicho indulto
á los sentenciados por el ramo de Guerra, ateniéndose á
las instrucciones contenidas en el arto 3.0 de dicho real
decreto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. mucho. añrs.
Madrid 5 de noviembre de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de los informes emitidos por e
Consejo Supremo de Guerra y Marina, por la Junta facul
tativa de Sanidad militar y por el Tribunal médico milítal"
de la tercera regi6n, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el coronol de la Guardia civil, de reemplazo
por enfermo en la tercera regi6n, D. Emilio Ruiz de Ale
JOS y Gallego, sea colocado en servicio activo, debiendo
quedar en situaci6n de reemplazo hasta que le corresponda
~olocaci6n, co.n arreglo á lo· dispuesto en el arto 31 de las
Instrucciones aprobadas por real orden de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 10l).

Ue real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde II V. E•. muchos añol. Ma
drid 4 de noviembre de 1912.

lUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

SICCIon de JustIcIa vAsunlos generales
INDULTOS

LUQUE

LUQUf:

Setclon de Instrucclon, ReclutamIento 9 Cuemos diversos
ACADEMIAS-
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D. Félix Latie!\a!\ Fernández, de la Capitanía general de la prime
ra región, á este Ministerio.

) Cristóbal Moreno Gómez, del Estado Mayor Central del Ejér
cito, á la Comandancia militar de Tarifa.

~ Juan Gorrochategui Azagra, de este Ministerio, y prestando
servicios en comisión en la Subinspección de tropas y asun
tos indígenas de Melilla, á la Subinspección de las tropas de
la primera región, continuando en la expresada comisión.

:. Hemán Cortés Valiente, de la Capitanía general de la primera
región, al Estado Mayor Central del Ejército.

~ Enrique Suárez Santonja, de nuevo ingreso, sargento del regi
miento Infantería de Mahón núm. 63, á la Capitanía general
de la segunda región.

~ Emilio Juan Martín, de la Capitanía general de la segunda re
gión, á la de la primera.

:. Fidel del Campo Cob, de nuevo ingreso, sargento del regi
miento Infanteria de América núm. 14, al Estado Mayor Cen
tral del Ejército.

:. Juan Guerrero Segura, de nuevo ingreso, sargento del regi
miento Infantería de Mallorca núm. 13, al Estado Mayor Cen
tral del Ejercito.

Madrid 5 de noviembre de 1912.-Martfn Arrúe.

•••

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia O. Ram6n Rebolledo Meynet, y del certifi
cado de reconocimiento facultativo que se acompaña, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido
concedidos dos meses de licencia por enfermo para esta
corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de
noviembre de 1912.

El Jefe de la Secclón,

Francisco Martín Arrlú

5eiior Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
séptima regiones.

•••

DlrecclOD general de Crlo Caballar , Remonta
DOCUMENTACION

Urcular. Todos los regimientos, esc'uadrones y de.
más centros y organismos del arma de Caballería, remiti
rán con la mayor brevedad á esta Direcci6n una relación .
nominal de los caballos procedentes de compra directa
que hayan muerto desde 1909 inclusive, hasta la fecha,
especificando la enfermedad por que murieron.

Madrid 5 de noviembre de 1912;
El genera.l Director,

Franch......
REMONTA

Circular. En vista de la diferencia de criterio con
que viene observándose que se interpreta la última parte
de la real orden circular de 26 de mayo de 1908 (D. 0. nú
mero II7) referente á los caballos que fueron adqniridos
para carreras'y concursos hípicos, el Excmo. ¡Sr. ,Director
General ha dIspuesto que siempre que un caballo sea dado
de baja para concursos hípicos y carreras, pasando al
servicio de escuadrón, podrá, con arreglo á dicha real
orden, ser extraído por los jefes y oficiales para montarse
reglamentariamente; pero habiéndose demostrado su inuti
lidad para los mencionados ejercicios en el reconocimien
to á que habrá de ser sometido el caballo, no podrá vol
ver á ser presentado para tomar parte en ellos. Pero si
si se demuestra que han desaparecido las causas que mo
tivaron ~la inutilidad de dicho caballo para figu':Jar en
Concursos y. carreras, podrá volver á concurrir en dichos
ejercicios, con la condición precisa de pasar á su anterior
concepto,:es decir, como caballo dedicado á concursos y
carreras, dejando de pertenecer al jefe ú oficial que lo
hubiese estado mQntando conforme á reglamento.

Madrid S de noviembre de 1912.
El general Director,

Franch.
Señor•••

TAl.LERES DIfL DKI'OIITO DI! LA QUI!R,R.A


